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PARTE OFICIAL.

GOBIERB DE 14 PROYINCU.
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El Exorno. Sr. Presidente 
del GÓñséjb de Ministros toe 
dice en telégrama de ano
che id que sigÜer

«S. M. el Rey llegó á Va
lencia á las 5 y 4S de la 
tarde. Tanto= en dicha ca
pital como en todos los 
pueblos del tránsito, ha sido 
recibido 'con indescriptible 
entusiasmo y saludado por 
todas las corporaciónes.’^’

Lo que por este medio 
hago público i^ra Conoci- 
mieuto y satisfacción de loS 
habitantes dé está provincia.

Valladolid 4 de Setiembre 
de 1874.=É1-' Gobernador 
interino, AbdónMé Paz. 

El Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros me 
dice en lelégráma'dé ahoche 
lo siguiente: ' ’

«La salud de S. M. el Rey 
es excelente] Hoy ha visitado 
los establecimientos de bene
ficencia, siendo victoreado^ 
por un gentío inmenso, que 
obstruía el tránsito. V

A tá una Técihió á los 
Ayuntamientos y comisiones 
de varios pueblos, qüe -^han

venido á felicitarle, asi como 
á Ias corporaciones militares 
def distrité.’ < í í’h uro FAL.' 

Por la tarde ha asistido á 
a corridaKle torosphabiendoj 

sido victoreado con entusias
mé repetidas veces. ii^ ' i ‘ ‘ p -

Lo que traslado á este pe
riódico oficial para conoci- 
miento’y satisfacción'^de'los 
habitantes de esta-provincia.- 

Valladolid 5 de Agosto de 
1871.—El Gobernador inte
rino, Abdon de Paz.

> PRIMERA SECCION.

('Gaceta ¿el 30 ¿c ^g'osto.J

Ministerio de Marina.

DECRETO.

En atención á lo expuesto por el 
Ministro de Marjna, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, usando de la 
facultad concedida al Gobierno por el 
art. 1.” de la ley de 27 de Julio último, 

Vengo en.decretar lo siguiente:
Art. 1.® Los gastos por servicios 

propios del Ministerio de Marina, que 
según la sección 5.* del pre.supuesto 
de. 18,70-71 hoy vigente^,, as,ciende á 
24-400.040 pesetas, se entenderán re
bajados para el ejercicio de 1871-72 
en..3.622.025 pesetas, con aplicación á 
los capítulos que detalla el estado ad- 

- junto., Í L ,
Art. 2.° Las alteraciones que en 

los diversos servicios de la Armada ha 
de producir la reducción de que trata 
el artículo anterior, tendrán efecto 
en cuanto á la baja de los créditos le
gislativos actuales desde la fecha en 
èn que se circule el presente decreto

por el Ministerio del ramo encargado 
de su.ejeçu,qion y cumplinaiento.

Dado en Madrid á veintinueve de 
Agosto jde mil ochocientos setenta y 
uno.=;Amadeo.=El Ministro de Mari
na, José María de Beranger.

• SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.6-6(y.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Indctermimado.

El limo. Sf * ‘Dif’éótor‘’général de 
Propiedades y derechos de Estado con 
fecha 19 del actual me trascribe lo si
guiente:

«Los servicios importantes que bajo 
la autoridad y responsabilidad de V. S. 
en esa provincia corren á cargo de la 
Sección de Propiedade,s y Derechos del 
Estado, se resienten, más que de la fal
ta de celo y de laboriosidad por parte 
de los empleados, de la falta de método 
y de base, por la carencia de los datos 
estadísucos indispensables á toda ges
tion administrativa.

La obra de la desamortización, com
batida por unos, resistida por otros, 
aunque aprovechada por muchos, ha 
encontrado desde su origen embarazos 
y dificultades de todos géneros, no so
lamente fuera, sino dentro de la esfe
ra gubernamental y adininistrátiva. 
Preocupaciones de índole distinta han 
hecho que en uua.s ocasiones se preci
pite la obra sin el acopio y preparación 
de los materiales, y que en otras se 
inutilicen estos, crezcan los estorbos y 
se amontonen las dificultades por el 
empeño de variar los planos y de bus
car soluciones en sistemas y métodos 
de contemporización y de indefinidos 
aplazamientos. De suyo ocasionados a 
pérdidas, esos cambios han dado lugar 
á que alentadas las resistencias y faci
litadas las ocultaciones, ni la incauta
ción ni las entregas, ni los inventarios 
se, hayan verificado con Ía calma, con 

el orden y con la exactitud que eran 
menester; y que á la sombra de defec
tos que hubieran pódidei ser subsana
bles, se hayan inlfodücido fraudes que 
aumentan lá oscuridad y pretensiones 
que alimentan el fraúde. ’

De una vez para siempre es preciso 
aacer la luz en esta obra de regenera
ción para España, de sálvaéion para 
su Hacienda, dé consecuencia y de glo
ria para las ideas liberales. De una vez 
para siempre e.s preciso introducir el 
orden en los trabajos, lá exactitud en ’ " 
las operaciones, la verdad en los datos, 
la pubiieidád en lodos los actos de este 
ramo de la Administración, pára que 
los abusos sean impósiblés’, dificilcs las 
faltas, indefectible la responsabilidad, 
expedita la marcha, y pronta y justa 
la resolución de todos los expedientes 
y de lodas las reclamaciones. Es pre
ciso que el Estado sepa lo que tiéne y 
lo que ha enajenado: lo que debe y lo 
que le deben: aquello de qué sé ha in- 
cautadb y de lo que aun no se ha in
cautado, debiendo hacerló en cumpli
miento de las leyes: aquello sobre que' 
tiene derechos, y los derechos y los ' 
bienes sobre los cuáles pesan cargas y 
obligaciones que necesita cumplir ó 
que ha cumplido ya. Es preciso, en 
una palabra, que ni la propiedad deí 
Estado, ni la de los particulares con
tinúen, como vienen desde remotos 
tiempos, flotando en el caos, riñendo 
batallas en la oscuridad, lendiéndose 
lazos y emboscadas, gastándose impro
ductivamente, escapándose del impues
to con ardides mas costosos que el im
puesto mismo, sirviendo únicamente 
de cebo á la codicia y de alimento aí 
fraude.

Tales son, entre otros iná.s alto.s, los 
nobles y patrióticos propósitos enun
ciados por el Gobierno de S. M., que 
esta Dirección tiene á un tiempo el 
deber y la honra de secundar dentro 
de su esfera; propósitos para cuya rea
lización cuenta con él auxilio de todas 
las Autoritladés, corporaciones popu
lares y Funcionarios públicos, péro 
muy especialmente con la cooperación 
de V. S.,’y con el celo, la laboriosidad
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y la lealtad acrisolada de las secciones 
de! ramo, de los comisionados, investi
gadores y hasta de los peritos tasado
res. Mas como quiera que el estado de 
la Administración y de la investiga
ción se resienta de la sobra de papeles 
y de la falta de orden; y que el cúmulo 
de disposiciones, sin fiel y acertado 
cumplimiento, haga sospechar que el 
ser tantas obsta á la ejecución, o que 
faltan á esta la aptitud y la diligencia 
que requiere el servicio publico de 
parte de los funcionarios, más bien 
que aumentar el catálogo de aquellas 
disposiciones, esta Dirección se propo
ne dar á V. S. reglasde procedimiento 
y de método, á las cuales habrá de ha
cer que atemperen su conducta las 
dependencias del ramo sin excusa ni 
tergiversación, siendo V. S. el primer 
fiel cumplidor, así como será el primer 
responsable de la falla de cumplimien
to: V. S. habrá de ser la lección y el 
ejemplo de sus subordinados.

Las operaciones de la desamortiza
ción giran sobre tres puntos cardina
les, como lo indicó muy alinadamenle 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855: 
Administración, Investigación y Ven
tas. Fíjese V. S. en lo que á cada cual 
de estas funciones concierne; en las 
necesidades que satisface; en los datos 
que exige, y en los deberes que impone.

Lo primero es que todo empleado 
del ramo tenga cabal idea de esas ne
cesidades, conocimiento de esos datos, 
y conciencia de esos deberes.

Admitir (5 rechazar una solicitud, 
instruir y tramitar un expediente, pi
den conocimiento de la legislación del 
ramo: deber primero que hay que exi
gir á todo empleado, Y desde que á 
nadie se exima del cumplimiento de 
ese deber habrán dejado de existir 
vicios que afean la Administración y 
que causan perjuicios de difícil cálculo.

Los expedientes se instruirán de una 
sola vez en la oficina subalterna ó prin
cipal donde deban instruirse: no les 
fallará ni un solo dato, ni un solo re
quisito, ya sea de forma, ya sea de 
esencia, de los que deban conslituirlo 
para hacer luz en el asunto, para des
cubriría verdad de los hechos, para 
no lesionar ningún derecho, para ase
gurarse, en fin, del acierto, y si es po
sible, de la prontitud en la resolución. 
De este modo ni las reclamaciones im
procedentes estarán causando embara
zos á la Administración, y llenando de 
escombros las oficinas, ni los expedien
tes se verán continuamente de viaje, 
de la Dirección á las Administraciones 
y de estas á la Dirección, aumentando 
la oscuridad y las dudas, sufriendo ex
travíos y pérdidas, haciéndose intermi
nables, produciendo cansancio en Ias 
oficinas, pero tambien su desprestigio 
ante el público cuyo espíritu de recti
tud se subleva, y cuya propensión á la 
suspicacia se alimenta.

La mayor parte de los expedientes 
que con su mole abruman á esta Di
rección, proceden de no haber sabido 
cumplir con sus respectivos deberes 
los funcionarios que los han instruido, 
y a quienes toca ultimarlos para some

terlos á la resolución del Centro ó Jefe 
que en una ú otra instancia deba cono
cer del asunto. La instrucción de un 
expediente es tambien operación peri
cial; y V. S. debe conocer la responsa
bilidad en que incurre todo perito que 
a sabiendas ó por ignorancia deja de 
cumplir con sus obligaciones. La Di
rección está resuelta á hacer efectiva 
esa responsabilidad en sus casos, sin 
consideraciones de ningún género.

No es del momento encarecer á V. S. 
los inconvenientes que suscilíi y las 
dificultades que amontona el vacío en 
los inventarios para las operaciones 
de investigación y de venta, y aun 
para las de administración y mejora 
de rentas. Lo que urge, y lo que á todo 
trance quiere esta Dirección es llenar 
perentoriamenle ese vacío. Al efecto 
dispondrá V* S. que por las Secciones 
se proceda sin levantar mano á rela
cionar como lo está verificando esta 
Dirección:

Primero. El número de fincas y 
censos enagenados por el Estado de 
todas procedencias, su designación 
cumplida y cabal, fecha de su enajena
ción, nombre del comprador, importe 
del remate, con expresión de «pagado» 
o de cantidad en descubierto.

Segundo. El de las fincas vendidas á 
cada pueblo, en qué concepto y con la 
expresión de clase, cabida é importe.

Tercero. El de las fincas y censos, 
cuyos remates han sido anulados, pa
gos devueltos ó á devolver, y destino 
posterior de las fincas y censos.

Cuarto. El de las fincas declaradas 
en quiebra por falta del segundo y ul
teriores plazos, importe de las diferen
cias que resultan contra los primeros 
compradores, número y cuantía de los 
pagarés caducados por aquel concepto.

Quinto. Número, clase é importe 
de las bajas por razón de cargas, ser
vidumbres é indemnizaciones de fin
cas y censos vendidos, con expresión 
de las que se han incluido en las re
laciones de intervención para las tle- 
ducciones correspondientes en las ins
cripciones intransferibles entregadas 
al clero y á corporaciones civiles, y de 
las que no se han incluido en aque
llas relaciones.

Nadít tienen de nuevo estas pres
cripciones, pero licne mucho de re
trasado su cumplimiento. La Direc
ción no desconoce que sería infruc
tuoso el exigirle dentro de un período 
fijo y breve, si V. S. no cuidarán del 
desempeño puntual y exacto, y si no 
le dieran a los Jefes de Sección los 
elementos necesarios y se les colocara 
en las condiciones convenientes para 
llevar á cabo esos trabajos. Datos y 
antecedentes han de existir en esa 
Administración y en la Comisión de 
Ventas; pero no basta eso. Después de 
metodizar las operaciones, se necesi
tan trabajos extraordinarios que, aten
to el escaso personal de las Secciones, 
habrá de premiar esta Dirección con
forme al méiito que aquel personal 
contraiga, al remitir por conducto de 
V. S. y con su informe las copias auto
rizadas de aquellas relaciones, que

dando además autorizado para dotar 
á esa Sección, si lo conceptúa preciso, 
de escribientes temporeros, cuyo gasto 
le será de abono mediante presu
puesto y cuenta justificada, con cargo 
al sobrante del personal de esta Di
rección.

Al confiar al celo de V. S. el pronto 
y exacto cumplimiento de estas dispo
siciones, le encargo que las dé publi
cidad para que ni sus dependencias, 
ni los que necesiten entablar recursos 
ó intentar reclamaciones en asuntos 
de que en su día pueda ó deba cono
cer esta Dirección invoquen ignoran
cia del procedimiento, de la necesidad 
de incoar las instancias y de instruir 
y ultimar convenicntemente los expe
dientes en las respectivas Administra
ciones; para que, cuando se remitan á 
esta Dirección vengan en estado de 
resolver, con toda la documentación 
necesaria, con los informes, notifica
ciones, dictámenes que exija la natu
raleza y condición de aquellos, con 
toda la copia de datos y de luz que ase

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El dia 13 de Setiembre próximo á las doce de su mañana y ante los Alcal

des de los pueblos anotados, tendrá lugar la enagenacion en pública subasta 
de los aprovechamientos de los montes forestales pertenecientes á los propios de 
los mismos, bajo el tipo que se expresa y coh sugecion á los pliegos de condi- 
Clones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de los Ayuntamientos res
pectivos.

Campo redondo..

Hornillos..

Llano de Olmedo. •

Iscar

El iruto de pino albar del monte titu
lado Escudilla, perteneciente á Boe

cillo y su comunidad.......................

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TlPO.

Pesl.s Cén¿.

Alcazarén...........................
El fruto de pino albar de los montes 

denominados Pinar de Abajo y Pinar
de Arriba............................................... 500 »

AlmenaraÍLos pastos de invierno del monte titu
lado del Concejo.............................. 125 »

El fruto de pino albar dcl indicado 
monte.. ..... ..................................  

Los pastos de invierno del monte deno
minado Serranos..............................

50 »

Ataquines 30o ”
El fruto de pino albar dcl monte in

dicado................................................. 175 »

Boecillo............................... ..

El fruto de pino alb-ar dcl monte titu
lado Arroyada, perteneciente á Boe
cillo.................................................... 225 »

Cogeces de Iscar. .

/Los pastos de invierno de los montes
• •) El Blanco y Los Hoyos........................

J El fruto tie pino albar de los montes ya 
y indicados, .... . . . .
/Los pastos de invierno del monte Val-

82

45

Corvillo, Pinar Nuevo y Zorreras. . 
El fruto de pino albar del monte in

dicado.................................................

25

1 Los pastos de invierno del monte Tajón, 
s El fruto de pino albar de! monte in- 
1 dicado. . . .......................................

50
20

20

25

150

1 25

1250

1750

1500

Los pastos de invierno del monte titu- 
’ lado Navazo grande.............................  
/ El fruto de pino albar del indicado 
k monte................................................  ,
' Los pastos de invierno del monte titu

lado dcl Concejo.............................
El fruto de pino albar del monte titu- 

1 lado del Concejo. . . . , . 
lEl fruto de pino albar del monte titu- 
v lado Aldeanueva, perteneciente á Is- 
j car y su comunidad.............................. 
|El fruto de pino albar del monte Villa- 

nueva, de la misma procedencia. . .
El fruto de pino albar del monte San- 

\ tibanez, de la indicada procedencia-
Valladolid 30 de Agosto de 1871. 

Miera.=Juan Callejo, Secretario. 

gurar pueden el perfecto conocimien
to de los hechos y garantizar la justi
cia y la brevedad de la resolución.)?

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de lodos á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 30 de Agosto de 1871. 
=EI Gobernador interino. Abdon 
de Paz.

Quintas.
Circular num. 2.675.

Por la presente se llama á Leandro 
González Mañueco, quinto por el ac
tual reemplazo por la ciudad de Me
dina de Rioseco, en esta provincia, 
para que se presente en la indicada 
ciudad hasta el dia 11 del actual, ó 
en esta capital el dia 13 á las cinco de 
la manana ante el comisionado encar
gado de la entrega de quintos, á fin 
de que no le pare el perjuicio que, 
caso de no presentarse, se le seguiría.

Valladolid 4 de Setiembrede 1871. 
—El Gobernador interino, Abdon 
de Paz.

8

»

2000
=El Vice presidente, Fernando Arévalo y
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TERCERA SECCION.

NüM. 2.672.

SECRETARIA. DE GOBIERNO 
de la Audiencia de J^alladolid.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y .Justicia ha comunicado 
al Sr. Presidente de esta Audiencia en 
14 del actual la Real orden siguiente:

limo. Sr.: El Sr. Ministerio de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha al Se
ñor Obispo de Córdoba lo que sigue: 
Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en este Ministerio con mo
tivo de la consulta elevada por V. E. 
sobre la interpretación dada por el 
Visitador de la Renta del papel sella
do de esa provincia al Real Decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 y demás 
disposiciones referentes á aquel im
puesto, S. M. el Rey de acuerdo con lo 
consultado por las Secciones de Estado 
y Gracia y Justicia y Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido resolver: 
1."^ Que el párrafo 12del art. 44 del ci
tado Real decreto no es aplicable á las 
certificaciones que espiden los faculta
tivos acerca de la enfermedad de que 
falleció el que debe ser anotado en el 
Registro de defunciones y por lo tanto 
aquellos documentos han debido es- 
tenderse siempre gratis y en papel 
común. 2." Que hasta que se publicó 
la Real orden de 6 de Julio de 1867 
que aclaró las disposiciones vigentes 
sobre la clase de papel sellado en que 
debian estenderse las certificaciones 
concediendo ó negando el consenti
miento ó Consejo para contraer matri
monio á los que lo necesitaren no pro
cedía responsabilidad á los Párrocos 
por haber interpretado de diferente 
modo el decreto del papel sellado en 
lo relativo á dichas certificaciones y 
3.° Que si los Párrocos cometiesen al
guna falta de las penadas por el men
cionado Real Decreto pueden ser casti
gados por ella en la forma que dispo
ne el art. 88 del mismo.

De Real órden y conforme este Mi
nisterio con el de Hacienda lo digo a 
V. E. á los efectos oportunos «De la 
propia Real órden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro lo traslado á 
V. I. á los efectos consiguientes.»

Cuya Real órden se inserta en los 
Boletines oficiales por acuerdo del Se
ñor Presidente accidental de la Sala 
de Vacaciones de esta Audiencia, para 
que llegue á conocimiento de los 
Jueces de primera instancia del ter
ritorio de la misma y demás á quienes 
corresponda su cumplimiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1871.= 
Baltasar Barona.

-■ _.... - 1.T mUr:-

NÚM. 2 670.

Don Miguel Gil y Karlas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de estaCiudad de KaUadolid,

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Josefa de Castro García, na
tural de esta Ciudad, hija de Santiago

y Gumersinda, de qnince años de edad, 
sirvienta, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á fin de evacuar una cita que la resul
ta hecha en un procedimiento crimi
nal que me hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado Gastor Simón Toranzo.

NuM. 2.665.

Don Miguel Gil ÿ f^arpas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de f^aUadoUd»

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Martin Ibarzabal Malasecheyarria, 
natural de Marquina, vecino de San 
Pablo de la Moraleja, de oficio picape
drero, que últimamente ha residido 
en las Ventas de Baños, para que en 
el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, á fin de que sea en
terado de la calificación de delito 
hecha por el fiscal, en la causa que 
instruyo por tentativa de robo en la 
casa de D. Felipe García Cotillo, veci
no de Renedo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le hará el 
nombramiento de los defensores de 
oficio, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Agosto de rail ochocientos setenta 
y uno.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Juan Lefort.

Núm. 2.647.

Don Facundo Lopez, Juez de primera 
instancia de este partido de Peñq/iel.

Por el presente segundo edicto llamo 
á D. José Peña, vecino que ha sido de 
la ciudad de Valladolid y Comisiona
do de apremio de la Hacienda econó
mica de dicha provincia para que en 
el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado a prestar una decla
ración en causa seguida contra D. Pe
dro Caballero González, su convecino, 
sobre allanamiento de morada al prac
ticar un embargo en la casa de Felipa 
del Rio, vecina de Torre de Esgueva; 
apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término la parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.=Facundû Lopez.—Por su man
dado, Norberto Delgado.

NuM. 2.663.

Don Norberto Blanco y Costilla, Jaez 
de primera instancia de Ciudad-Bo- 
driffo y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza a Juan Vicente Huertas, ve
cino de Sequeros, alto, delgado, de mi
rada penetrante, de treinta y un años

de edad, mal vestido, faja negra, mo
reno, de estado casado, tiene las po
lainas remendadas, contra quien se 
sigue en mi dicho Juzgado causa cri
minal de oficio por atribuirsele el de
lito de robo de ciento treinta reales en 
metálico de la pertenencia de Miguel 
Sánchez Martin, vecino de LerradiUa 
del Arroyo, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que de dicha 
causa le resultan, que si así lo hicie
re, se le oirá y hará justicia; bajoaper- 
cibimiento de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá la causa 
en su rebeldía y los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se 
hicieren en su persona.

Ciudad-Rodrigo veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Norberto Blanco.

NuM. 2.623.

Norberto Delg'ado Bezos, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de este 
partido de Peña/iel.

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado y 
por mi testimonio por Juan Diez Cor
cos, de esta vecindad, para que se de
clare pobre para litigar con su conve
cino D. Martin de la Puente, ha re
caído la sentencia siguiente:

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á cinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno: el Sr D. Facundo Lopez Martí
nez, Juez de primera instancia de 
ascenso y en comisión de la misma y 
su partido, habiendo visto este inci
dente promovido por Juan Diez Cor
cos, de esta vecindad, y en su nombre 
el Procurador D. Pedro Nuñez, sobre 
que se le declare pobre para litigar, y

Resultando que en trece de Agosto 
de rail ochocientos setenta se formali
zó demanda por el Diez Corcos, con
tra D. Martin de la Puente, de la 
propia vecindad, sobre devolución 
de pesetas indebidamente pagadas, en 
la que por otrosí y escrito de trece de 
Febrero del presente asi solicito el 
otorgamiento de la defensa por pobre 
por carecer el demandante de medios 
para sufragar los gastos del incoado 
litigio.

Resultando que conferido traslado 
de dicha demanda al referido la Puen
te y al Ministerio público, solo por 
este fué evacuado, mediante el cual y 
acusación prévia en rebeldía, se de
claró decaído respecto al repetido la 
Puente, mandando que las diligencias 
ulteriores relativas al mismo se en
tendiesen conlosextrados del Juzgado.

Resultando que recibido el inciden
te á prueba se ha producido por el 
Diez Corcos la bastante á acreditar que 
carece de toda clase de bienes y que 
fia su subsistencia á los productos de 
un jornal eventual.

Considerando que con tales meritos

es visto hallarse el Diez Corcos en el 
caso primero del artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debiendo disfrutar por lo tanto 
de los beneficios concedidos para los 
de su clase por dicha ley en su artíco o 
ciento ochenta y uno.

Vistos los citados artículos de dicha 
ley y lo expuesto y alegado por la-s 
partes.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre á Juan Diez Corcos á los efectos 
que lo tiene solicitado y con derecho 
á disfrutar los beneficios que como 
tal se le conceden por el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de En
juiciamiento civil con las restricciones 
de los artículos ciento noventa y nue
ve y siguientes de la citada ley. Pues 
por esta mi sentencia que además de 
notificarse á las partes y á extrados y 
hacerse notoria por medio dé edictos 
en la forma legal, se publicará en el 
Boletín o^clal de la provincia, diri
giéndose el correspondiente testimo
nio con atenta comunicación al efecto 
al limo. Sr. Gobernador, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.^Facundo Lopez.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Facundo Lopez, Juez de pri
mera instancia en comisión de esta 
villa de Peñafiel y su partido, estando 
celebrando audiencia pública hoy cin
co de Agosto de mil ochocientos se
tenta y uno, siendo testigos Manuel 
Benito y Celestino Picado, de esta ve
cindad, de que doy fé.=Ante mi: Nor
berto Delgado.

Lo compulsado concuerda literal
mente con su original al que me re
mito. Y para que tenga efecto su in
serción en el Boletín o^cial de esta 
provincia, pongo el presente quesigno 
y firmo en Peñafiel á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Norberto Delgado.

NuM. 2.600.

Don Leon Gervás^ Escribano de Actua
ciones del Jaz§;ado de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
FaUadoUd»

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido por Agapito Velasco 
Herrero, vecino de Cubillas de Santa 
Marta, para litigar con su convecino 
D. Sinforoso Gill Prieto y D. Lucio Ve
lasco Valdés, vecino de Trigueros, ha 
recaído la sentencia que copiada a la 
letra dice así.

Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á cator
ce de Agosto de mil ochocientos seten
ta y uno; en el incidente de pobreza 
promovido por Agapito Velasco Hei- 
rero, vecino de Cubillas de Santa Mar
ta, para en tal concepto incoar deman
da de tercería sobre dominio en parte 
de una casa, sita en Trigueros, calle 
Mayor, número cuatro, embargada á 
su padre D. Lucio Velasco Valdés, ve-
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ciño del mismo,' por consecuencia de 
ejecución que le propuso D. Sinforoso 
Gill Prieto, tambien vecino de Cubi
llas de Santa Marta, sobre pago de es
cudos, y

Resultando: que al proponer Aga
pito Velesco Herrero la expresada 
demanda de tercería, por medio de 
otrosí ofreció la justificación de pobre, 
solicitando se le declarara tal para se
guir el litigio disfrutando de los bene
ficios que determina el artículo ciento 
ochenta y uno de la Ley de enjuicia
miento Civil.

Resultando: que admitida la in
formación y conferido traslado a 
ejecutante, ejecutado y Fiscal del Juz
gado, no habiendo comparecido el se
gundo y sí contestado el primero y 
tercero, acusada á aquel la rebeldía, se 
han entendido en su nombre las dili
gencias con los extrados.

Resultando de la única prueba ar
ticulada por D. Sinforoso Gill Prieto, 
con las correspondientes citaciones, 
que Agapito Velasco Herrero, satisface 
veinte y seis pesetas de contribución 
por las industrias de Tablajero y Posa
dero que ejerce en Cubillas de Santa 
Marta.

Resultando: que despues de espi
rado el termino probatorio, y uni
das las pruebas á los autos por la re
presentación de Agapito Velasco Her
rero se ha solicitado la nulidad de las 
diligencias de la suya y resposanbilidad 
de los que hayan dado lugar á ella 
mediante á haber quedado indefenso 
por su culpa.

Considerando: que el repelido Aga
pito Velasco Herrero no está com
prendido en ninguno de los casos del 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo 
que no puede disfrutar de los benefi
cios del ciento ochenta y uno.

Considerando: que la nulidad y res
ponsabilidad que por el mismo se soli
citan no deben veniilarse si no en jui
cio correspondiente.

Fallo: que debo de declarar y de
claro rico para litigar al mencio
nado Agapito Velasco Herrero, por 
no haber justificado encontrarse en 
ninguno de los casos del artículo mil 
ciento ochenta y dos antes referido, 
y por consiguiente excluido de disfru
tar de los beneficios del mil ciento 
ochenta y uno con las costas; como así 
bien que no ha lugar á determinar 
ahora acerca de la nulidad y respon
sabilidad de que hace mérito en su es
crito de ocho del actual, reservando 
su derecho para que ejercite la acción 
que viere convenirle en el juicio cor
respondiente. Asi por esta mi senten
cia que además de nolificarse en los 
extradós del Juzgado en rebeldía del 
ejecutado D. Lucio Velasco Valdés, se 
ha de insertar en el Boleí/n oficial de 
esta provincia, para lo cual con atento 
oficio se dirijirá el oportuno testimo
nio al Sr. Gobernador Civil de la mis
ma, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Raraon Cres
po y Vicente.

Pronunciamiento Dada y pronun

ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor D. Ramón Crespo y Vicente 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza, estándola haciendo públi
ca en su audiencia en ValladQlid á 
catorce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno, siendo testigos D. Balta
sar de Llanos González y D. Saturo 
Olmedo Batueco, de esta vecindad, doy 
fé.=Ante mí: Leon Gervás:

Lo relacionado es cierto y la senten
cia inserta corresponde á la letra con 
su original, de que doy fé y á que me 
remito. Y á los fines acordados en la 
misma, ó sea para insertar en el Bole- 
íin oficial de la provincia, pongo el 
presente que firmo en Valladolid á 
diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.=Leon Gervás.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladolid.

Sección 2.’=Nfgociado Deuda.

Por decreto de 22 del actual so ha 
dispuesto abrir suscricion pública para 
enagenar títulos de la Deuda conso
lidada exterior con el cupón corrien
te que vencerá el 31 de Diciembre de 
este año en la cantidad necesaria para 
producir 600 millones de reales efec
tivos ó sean 150, millones de pesetas.

El tipo fijo para la suscricion, es el 
de 31 por 100 del valor nominal de 
los títulos.

La suscricion se abrirá el dia 6 de 
Setiembre próximo á las 9 de la ma
ñana en la Dirección general del Te
soro en Madrid, en las Administracio
nes económicas de las provincias, 
excepto en la de Canarias, en las Co
misiones de Hacienda de España en 
París y Londres y en las plazas de 
Lisboa y Amsterdam; y quedará cerra
da el mismo dia á lascinco de la tarde.

Para tornar parte en la suscricion 
firmarán los interesados un pedido en 
los ejemplares impresos que esta Ad
ministración les facilitará y en los cua
les se expresará el valor nominal de 
los títulos que cada suscrilor pida, 
consignando la conformidad con el 
tipo señalado en dicho decreto y fijan
do la cantidad líquida que en su con
secuencia ha de satisfacer.

A estos pedidos se acompañará carta 
de pago ó resguardo que acredite ha
ber satisfecho como depósito prévio en 
las Tesorerías Central ó provinciales, 
en las Comisiones de Hacienda de 
España en París ó Londres, ó en las 
casas ó comisiones que el Gobierno 
determine en Lisboa y Amsterdam el 
2 por 100 del valor nominal de los 
títulos suscritos.

En equivalencia dei pedido se fa
cilitara en el acto á los interesados 
resguardos de susciicion autorizados 
y sellados con el de esta Adminis
tración.

No podra admilirse ninguna suscri
cion por cantidad menor de 1000 pe

setas nominales y los pedidos deberán 
ajustarse precisamente á múltiplos de 
dicha suma.

Podrán enlregarse los pedidos con 
anticipación al dia 6 de Setiembre, 
señalado para la suscricion. En este 
caso el pedido y el resguardo ó carta 
de pago que acredite el depósito prévio, 
se presentara en pliegos cerrados, ex
presando en el sobre que contiene pe
dido para la suscricion. Estos pliegos 
se conservaran en depósito hasta el -6 
de Setiembre en que serán abiertos y 
consignadas las suscriciones.

Los títulos que se entreguen á los 
suscritores serán de las mismas séries 
y fórmgs que los que se hallan en cir
culación.

Los suscritores que fijen en sus pe
didos lás séries obteñdrán los títulos 
en la proporción que desigúen, y en 
Otro caso sé entregarán títulos ' de las 
diversas series hasta complétai*'el pe
dido.

A los interesados que fijen en sus 
pedidos las clases de títulos que desean 
recibir se les entregarán los resguar
dos con el mismo detalle, estampando 
al márgen el que contenga el pedido. 

Si la suscricion escediere dedos tí
tulos necesarios para producir 600 mi
llones de reales ó sean 150 millones 
de pesetas, cada suscrilor solo tendrá 
derecho á la parle proporcional que 
corresponda á su pedido. En este caso 
lo que el depósito prévio exceda del 2 
por 100 del valor nominal de los títu
los definitivamente adjudicados al sus- 
critor quedará como ingreso á cuenta 
del primer plazo y sucesivos.

El pago del valor efectivo de los tí
tulos adjudicados, se verificará en las 
comisiones de Hacienda de España en 
Londres y Paris; en las Comisiones ó 
Cajas que se designen al efecto en Lis
boa y Amsterdam; en las Tesorerías 
Central y de provincias, en los siguien
tes plazos y proporciones.

30 por 100 el 20 Setiembre 1871. 
40 por 100 el 20 Octubre 1871.
20 por 100 el 20 Noviembre 1871. 
10 por 100 el 30 Diciembre 1871.
A cuenta del primer plazo y suce

sivos, se admitirán como metálico las 
cartas de pago ó de resguardo del de
pósito prévio; á cuenta del último se 
admitirá el cupón que vence en 31 de 
Diciembre próximo.

Los suscritores podrán anticipar el 
pago de los plazos, abonándose en este 
caso el interés que corresponda á ra
zón del 6 por 100 anual.

Se admitirán como metálico en pago 
del deposito previo y do los diversos 
plazos, los giros del Tesoro sobre Lón- 
dres y París procedentes de contratos 
prorateandose los inlerese.s devengados.

El pago total de los plazos por an
ticipaciones da derecho a recibir in
mediatamente los títulos. Mientras se 
confeccionan, se entregarán á los sus
critores carpetas provisionales en las 
que se consignara el pago de los plazos 
a medida de que los suscritores lo ve
rifiquen.

Estas carpetas serán canjeadas por 
los títulos, en cuanto se hayan pagado 
todos los plazos.

La Dirección general del Tesoro en 
Madrid, centi'alizárá todos los^ ciatos 
de las suscriciones pedidas y hará las 
adjudicaciones a los sucesores publi
cándola inmediatamente en la Gacela 
de Aíadrid.

El importe de las adjudicaciones 
ascenderá a la suma de títulos nece
saria para producir 600 millones de 
reales efectivos o sean 150 millones 
de pesetas, mas los gastos y derechos 
de emisión, de mañera que el ingreso 
efectivo líquido para el Tesoro, sea dé 
150 millones 'de pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue a noticia de los que deseen 
tomar parte en dicha Operación; para 
cuyo efecto se' advierte, que el dià 6 
de Setiembre estará abierta dicha sus
cricion eh esta Administrációh econó
mica desde las nueve de la mañana 
hasta las cinco de la tárdé, hóhá en que 
definitivamente quedará cerrada la 
suscricioii.

Valladolid 29 de Agosto de 1871.= 
El Jefe económico, F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.674.

El /níendenle miliíar del Dislrilo de 
Caslilla la PieJa,

Hace saber: que no habiendo pro
ducido efecto las subastas intentadas 
para los dias 28 y 30 de Agosto ante
rior, con el fin de contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes 
por el Burgo de Osma, Béjar, Sala
manca y Soria, j por término de un 
año á contar desde 1/ de Octubre 
proximo, a fin de Setiembre de 1872, 
se convoca a una segunda y simultá
nea licitación para las doce del dia 
11 del actual en los pueblos de Soria 
y Salamanca, y el 1 3 del mismo en el 
Burgo de Osma y Béjar, la cual tendrá 
lugar en los estrados de esta Intenden
cia y en las Comisarías de guerra de 
los referidos puntos, con sujeción al 
pliego de condiciones de 8 de Agosto 
de 1850,^ adiciones y modificaciones 
introducidas por diferentes Reales ór
denes y con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, Instrucción de 3 de Junio si
guiente y mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas al formu
lario que con este edicto y pliego do 
condiciones estará de manifiesto en las 
referidas Dependencias.

Valladolid 1 .t» de Setiembre de 1871. 
=Antonio Mendoza.

ANUNCIO PARTICULAR,

En la noche del 12 de Agosto h.an 
desaparecido del Soto de Medinilla dos 
buches, uno negro, de dos años, boci- 
blanco, con una rozadura de las trabas 
en las cuartillas; y el otro pardo, de 
año y medio. Se suplica á los Sres. Al
caldes que si se han agregado al gana
do del pueblo se dirijan á D. G C.S., 
calle de la Cárcaba, núm. 29. Va
lladolid.

Valladolid" 1871.—Imprenta de Garrid#.
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